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Apellidos, Nombre(s): Nava González Nubia                                 

Guía de caso
En esta guía de caso deberás incluir los siguientes elementos: 1. Pregunta de investigación, 2. Título del caso, 3. Descripción del caso, 4. Lista de materiales complementarios y 5. Preguntas sobre el caso.

1. Señala tu pregunta de investigación (ej. ¿Las investigaciones de corrupción tienen sesgo partidista?, ¿Por qué existen variaciones en el nivel de participación cívica?).

¿El procedimiento abreviado garantiza justicia en casos de feminicidio?

2. Indica el título del caso que presentarás (ej. Simulación en las acciones afirmativas: El caso de las Juanitas de 2009).

Feminicidio: El caso Carlos Josué Gómez

3. Describe el caso de forma detallada (actores involucrados, temporalidad, ubicación geográfica, relevancia, etc.) de forma que sea fácil de comprender para el público en general. Incluye nombres y cargos o rol de actores principales, fechas relevantes, legislación aplicable. Utiliza una estructura introducción-desarrollo-nudo-desenlace. (ej. Guía de caso de Acciones afirmativas).

El 19 de diciembre de 2023, en un domicilio ubicado en la colonia Valle de las Palmas, en el municipio de Tijuana, Baja California, se cometió un feminicidio. 
Carlos Josué Gómez Martínez, quien tenía una relación sentimental con la víctima, agredió físicamente a su pareja durante una discusión al interior de la vivienda. 
La apuñaló con un cuchillo de cocina en diversas partes del cuerpo, mientras un menor de edad, hijo de la víctima, observaba lo sucedido intentando separarlos.
El menor salió del domicilio para poder resguardarse, la victima perdió la vida en el lugar a consecuencia de las lesiones provocadas por Carlos Josué Gómez Martínez con el objeto punzo cortante.

Tras las investigaciones realizadas por la Fiscalía General del Estado de Baja California, se logró establecer la responsabilidad penal del agresor. Carlos Josué Gómez Martínez fue vinculado a proceso por el delito de feminicidio y posteriormente aceptó su culpabilidad mediante un procedimiento abreviado (se renuncia al derecho a un juicio y admite su responsabilidad por el delito imputado, a cambio de una pena menor a la que resultaría de un proceso ordinario. Su objetivo es hacer el sistema de justicia penal más rápido y económico).
Como resultado de dicho procedimiento, fue condenado a 23 años y 4 meses de prisión, además del pago de una reparación del daño por la cantidad de 518,707 pesos a favor de las víctimas indirectas. La sentencia fue emitida con base en la evidencia pericial, testimonial y documental recabada por el Ministerio Público.

4. Proporciona una lista de los materiales complementarios que sugieres para conocer más del caso. No olvides señalar referencias completas e incluir hipervínculos. (ej: Bonifaz Alfonso, B. (s.f.) El principio de paridad en las elecciones: aplicación, resultados y retos. SCJN.). Incluye al menos tres materiales complementarios.
I. Artículo 325. Delito de feminicidio. Código Penal Federal
https://mexico.justia.com/federales/codigos/codigo-penal-federal/libro-segundo/titulo-decimonoveno/capitulo-v/#articulo-325 
II. Procedimiento abreviado
https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/editorial/procedimiento-abreviado#:~:text=El%20procedimiento%20abreviado%20implica%20una%20reducci%C3%B3n%20significativa,impuesta%20de%20seguirse%20el%20proceso%20penal%20ordinario.
III. Artículo 4. Artículo 20. Derechos vulnerados del niño.
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
IV. Artículo 108. Derecho a la reparación integral del daño.
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf

5. Señala las preguntas sobre el caso que deberán responder tus compañeros antes de clase.
I.  ¿Qué se necesita para que el asesinato de una mujer se considere feminicidio?
 
II. ¿Qué es un procedimiento abreviado?
 
III. ¿Por qué se permitió el uso del procedimiento abreviado a pesar de tratarse de un feminicidio?
 
IV. ¿Qué derechos del niño fueron vulnerados? 
V. ¿Cómo deben actuar las autoridades correspondientes para garantizar la protección del hijo de la víctima?
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Casa abierta al tiempo
Unidad Iztapalapa




